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SOLICITUD DE COMPLEMENTO PARA TITULARES DE PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA QUE RESIDAN EN UNA VIVIENDA ALQUILADA

I. [bookmark: I._DATOS_PERSONALES_DEL_PENSIONISTA][bookmark: II._DATOS_SOBRE_EL_DOMICILIO_DEL_PENSION][bookmark: III._DATOS_SOBRE_EL_CONTRATO_DE_ALQUILER][bookmark: IV._DATOS_SOBRE_EL_ARRENDADOR_DE_LA_VIVI]DATOS DE LA PERSONA PENSIONISTA

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	DNI/NIE

	DOMICILIO (Calle/Plaza)	Nº	Bloque	Escalera	Piso	Puerta
	CÓDIGO POSTAL

	
	
	
	
	
	
	

	LOCALIDAD
	PROVINCIA
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO



II. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
 MARQUE, SI CORRESPONDE, Y ADJUNTE DOCUMENTO: CURATELA [image: ] DEFENSA JUDICIAL [image: ]  PODER NOTARIAL [image: ] 

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I./N.I.E/C.I.F.

	RAZÓN SOCIAL (cumplimentar si la representación legal la tiene atribuida una persona jurídica)

	DOMICILIO (Calle / Plaza)
	
	
	Nº
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta
	CODIGO POSTAL

	
	
	
	
	
	
	

	LOCALIDAD
	PROVINCIA
	TELEFONO

	RELACION CON LA PERSONA INTERESADA
	


O BIEN, GUARDA DE HECHO [image: ] Con lo que DECLARO que en el ejercicio de esa guarda de hecho y como medida de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica prevista en el artículo 264 del Código Civil efectuaré la presente solicitud de complemento de alquiler a la pensión no contributiva de la Seguridad Social a favor de la persona indicada en el apartado I.

III. NOTIFICACIÓN (marque con una “X” el medio por el que desea recibir las notificaciones)

	Deseo ser notificado electrónicamente mediante comparecencia en la sede electrónica del Gobierno de Navarra accesible en www.navarra.es y/o a través y/o a través de la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) accesible en https://dehu.redsara.es/
[bookmark: _GoBack]

	Deseo ser notificado en papel                 (cumplimentar solo si es distinto al indicado en el apartado I.)

	DOMICILIO (Calle / Plaza)
	
	Nº
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta
	CÓDIGO POSTAL

	
	
	
	
	
	
	

	LOCALIDAD
	PROVINCIA


1







	IV. MARQUE LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA A CADA CUESTIÓN:
	SI
	NO

	 ¿Es usted titular o cotitular del contrato de arrendamiento?   PRESENTE COPIA DEL CONTRATO o PRÓRROGA           
	 
	 

	¿Existen otras personas cotitulares en el contrato perceptoras de una Pensión No Contributiva?    
	 
	 

	¿Tiene usted relación de parentesco o análoga con la persona arrendataria?     
	 
	 

	¿Lleva al menos 180 días en padrón en este domicilio siendo su residencia habitual?
	 
	 

	¿Tiene usted en propiedad alguna vivienda?   
	 
	 


DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que conozco la obligación de comunicar cualquier variación que pudiera producirse.
   En _________________________, a____de 	__de 20___


Fdo.: 	
V. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra.

	Finalidad
	Sus datos serán tratados con la finalidad de resolver su Solicitud de Complemento a los titulares de PNC que residan en una vivienda alquilada, así como para la gestión y el pago de la prestación reconocida. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar, así como para otros fines de archivo, documentación y estadística pública.

	Legitimación
	La base de legitimación del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal que confiere al Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra  la competencia en la gestión de las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva en los artículos 66, 71,72, 77 y 373 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

	Destinatarios
	Los datos personales obtenidos por el Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra en el ejercicio de sus funciones tienen carácter reservado y solo se utilizarán para los fines encomendados legalmente, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión o comunicación tenga por objeto alguno de los supuestos previstos en los artículos 72.2.d) y 77 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como en los supuestos que se establezcan en cualquier otra norma de rango legal.

	Derechos
	Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. 
Estos derechos podrán ejercitarse mediante notificación al responsable del tratamiento, haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.

	Información adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos   www.aepd.es



VI. INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA
I. DATOS PERSONALES
Cumplimentar todos los datos de la persona interesada. 
II. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Este apartado únicamente se rellenará cuando la solicitud se firme por una persona distinta de la persona interesada. 
Si la persona representante es diferente a quien consta en el expediente de la Pensión No Contributiva, presente la siguiente documentación:
CURATELA: Medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de la persona solicitante. Adjunte sentencia judicial.
DEFENSOR/A JUDICIAL: establecido por resolución judicial. Deberá presentar nombramiento de defensor/a judicial por la autoridad judicial.
REPRESENTANTE APODERADO/A: deberá presentar certificación del Registro Civil o escritura pública en el que conste como persona designada voluntariamente por la persona interesada para prestarle medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.
GUARDADOR/A DE HECHO. Si se hubiera emitido resolución judicial que autorice para disponer de los bienes y derechos de la persona titular de la pensión, debe aportar resolución judicial que lo establezca.
III. NOTIFICACIÓN
Marque con una “X” el medio por el que desea recibir las notificaciones, es decir electrónica o en papel.
Si la opción elegida es recibir las notificaciones en papel, y el domicilio en el que desea sean efectuadas es distinto al indicado en el apartado I., indique el domicilio a efectos de notificación.
Si desea recibir la notificación por medios electrónicos, debe indicar la dirección de correo electrónico a esos efectos.
IV. CUESTIONES VARIAS
TITULARIDAD CONTRATO: La persona pensionista debe constar como titular o cotitular. Debe adjuntar copia del contrato de arrendamiento de la vivienda donde tiene su domicilio y el documento de la prórroga u otro medio de prueba válido en derecho (último recibo abonado), en el que obligatoriamente debe figurar la localización de la vivienda, y los datos identificativos de la persona arrendadora y arrendataria.
COTITULARIDAD: Si consta en el contrato como cotitular otra persona perceptora de una Pensión No Contributiva, únicamente se concederá la prestación a una de ellas.
RELACIÓN CON PERSONA ARRENDATARIA: En el caso de que mantenga relación conyugal o de parentesco, por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el tercer grado, o constituya unión estable y de convivencia con análoga relación de afectividad a la conyugal, no tendrá derecho a la prestación.
TIEMPO DE RESIDENCIA HABITUAL: Se entenderá que es el domicilio habitual cuando la vigencia del contrato de arrendamiento no sea inferior a un año y haya residido en la misma durante los 180 días inmediatamente anteriores.
VIVIENDA EN PROPIEDAD: Si la respuesta es afirmativa, debe presentar declaración de su ubicación, uso y porcentaje de propiedad con el fin de valorar si existe o no la consideración de carencia de vivienda.

INFORMACIÓN:
La inclusión de datos falsos, así como la obtención fraudulenta de prestaciones, puede ser actos constitutivos de delito.
El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento iniciado es de tres meses contados desde la fecha en la que su solicitud ha sido registrada, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución de esta solicitud, podrá entender que su petición ha sido desestimada por aplicación del silencio negativo y solicitar que se dicte resolución, teniendo esa solicitud valor de reclamación previa, de acuerdo con lo establecido artículo 129 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.
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